
Persistirá la Inflación; el pan se Elevo 767.7% Durante 1978. 
excelsior 30 Enero 1979 

Subirán 6% los Servicios Públicos en Argentina 
BUENOS AIRES, 29 de enero. (AFP) —Un aumento 

•ercano a seis por ciento se registrará desde el primero 
de febrero en los servicios públicos elementales argen
tinos como gas y energía eléctrica, se indicó hoy aquí. 

La segunda alza de precios en lo que va de 1979 
¡iizo pensar a los argentinos que no será detenida 
tan fácilmente la espiral inflacionaria, que en 1978 
fue de 169.8 por ciento. 

Desde el jueves entrante se incrementarán en 
5.7 por ciento los servicios estatales de electricidad, 
eas y teléfono, asi como el precio del petróleo crudo. 

En proporción similar serán reajustados los com
bustibles líquidos y el transporte de pasajeros, cuyas 
tarifas tendrán nuevos valores recién a partir del 15 de 
febrero venidero. 

Los combustibles líquidos se incrementaron por 
última vez —primer aumento en 1979-r el 6 de enero 
en seis por ciento mientras que el 15 del corriente 
crec ;ó en 9 por ciento el precio del transporte. 

Los reajustes producidos por ei Estado a lo largo 

de 1978 on ambos rubros, combustibles líquidos y boleto 
-'e ttansporte, se elevaron en 153.4 y 165.5 por ciento, 
respectivamente. 

HASTA DE 220% LOS AUMENTOS 

En cuanto al gas y la electricidad, según estadísti
cas gubernamentales, las autoridades las aumentaron 
durante el año pasado 154.4 y 220 por ciento, en cada 
caso. 

El equipo económico que encabeza el ministro José 
Alfredo Martínez de Hoz sostiene que, con el propósito 
de frenar gradualmente la también inflación, deben ope
rarse reajustes mensuales en aquellos servicios. 

El cuadro de situación, en opinión de los observa
dores, se presentó este año similar a 1978 en lo que 
a inflación se refiere. 

El comportamiento de los precios de los llamados 
artículos de primera necesidad, en el primer mes del 
año no parece haber variado mucho en relación al 
pasado mes de diciembre. 

Los productos de mayor incremento en 1978, prer 
•isamente, fueron los que integran la "canasta fami
liar" carne vacuna y verduras frescas, con 108.4 y 300 
por ciento, respectivamente. 

El pan, uno de los alimentos básicos de los argen
tinos que lo han incorporado definitivamente a su dieta 
diaria aumentó 167.1 por ciento durante el año pasado. 

Las comidas fuera de la casa, los alquileres y ciga
rrillos treparon 175, 166.3 y 191.4 por ciento, respec
tivamente, en el transcurso del económicamente difícil 
1978 para Argentina. 

Cerrando la lista de aumentos en los precios de 
'.as "necesidades minimas". proporcionada por via ofi
cial, se destacan los del vino, ropa de hombre y de 
mujer, que fueron de 480, 166.3 y 126.8 por ciento, 
respectivamente. 


